
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 5 de mayo de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29), el Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relati-
vas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobier-
no en Extremadura contra las personas que se citan, que han
resultado desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles
saber que contra dicha resolución podrán interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 7 de mayo de 2003. El Secretario General, FRANCISCO
J. LÓPEZ PESINI.
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AYUNTAMIENTO DE BODONAL DE LA SIERRA

EDICTO de 13 de mayo de 2003, sobre
modificación nº 3 de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en la
sesión extraordinaria celebrada el día 22 de abril de 2003 la
modificación puntual nº 3 de las Normas Subsidiarias Municipales
de Planeamiento relativo a:

1) Ampliación de uso residencial de la Urbanización San Isidro,
2) Modificación del uso del suelo de la parcela donde se ubica el
Centro Geriátrico,
3) Inclusión de la piscina municipal y su edificio en suelo urbano
con uso dotacional,

se somete a información publica por término de un mes contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincial y
Diario Hoy, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda
examinarlo en la Secretaría General de este Ayuntamiento y dedu-
cir las alegaciones que estime pertinentes.

Bodonal de la Sierra, a 13 de mayo de 2003. El Alcalde, LUIS CID
GUERRA.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

EDICTO de 16 de mayo de 2003, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias.

Aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación de fecha
7 de mayo de 2003, la Modificación puntual de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento de este Municipio, en el ORI-3, se somete
a información pública el expediente, durante el plazo de un mes
a efectos de oír alegaciones y reclamaciones.

Calamonte, a 16 de mayo de 2003. El Alcalde, RUFINO GARCÍA
MACÍAS.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 9 de mayo de 2003, sobre
Estudio de Detalle de la calle Escobilla.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 9 de abril de 2003, ha
sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle en la calle
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